
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 15 de noviembre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 27 de octu-
bre de 2005, por la que se corrige la Resolución de 30 de junio de 2003, que hace pú-
blica la relación del profesorado que ha superado con evaluación positiva los cursos de
especialización convocados por Resolución de 15 de abril de 2002 (B.O.C. nº 147, de
31.7.03).

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 31 de octu-
bre de 2005, por la que se convocan cursos de formación de equipos directivos de cen-
tros docentes.

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 2 de noviembre de 2005,
por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de becas-subvenciones para la
realización de actividades extraescolares del Plan Canario de Actividades Complemen-
tarias, Extraescolares y de tarde en centros docentes públicos, no universitarios, para el
curso escolar 2005/2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Patrimonio Histórico.- Anuncio de 21 de agosto de 2005, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la conservación
y restauración del Retablo Mayor de la Iglesia de San Juan Bautista en Puntallana (La
Palma).
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 11 de noviembre de 2005, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de servicios
de transporte de material necesario para los Centros de Salud y Consultorios depen-
dientes de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife, por un pe-
ríodo de dos años.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 7 de noviembre de 2005, por el que se hace pública la re-
lación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 7 de noviembre de 2005, por el que se hace pública la re-
lación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 8 de noviembre de 2005, por el que se hace pública la re-
lación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 9 de noviembre de 2005, por el que se hace pública la re-
lación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 10 de noviembre de 2005, por el que se hace pública
la adjudicación del procedimiento negociado celebrado en esta Gerencia, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de noviembre de 2005, de la Directora, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la adju-
dicación del contrato de obra de reforma de la Oficina de Empleo sita en la trasera de la
calle Rafael Cabrera, s/n, Las Palmas de Gran Canaria.
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Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 11 de noviembre de 2005, por el que se hace pública la
notificación de la Resolución de 21 de septiembre de 2005, del Director General del Ga-
binete del Presidente, que dispone el inicio de expediente de reintegro de la subvención
concedida a la Federación de Asociaciones Insular Guarapo de Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de noviembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. José Antonio Mendoza González, de la Resolución de inicio restablecimiento recaí-
da en el expediente I.U. 723/00.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31 de octubre de 2005, de la Directora, relati-
vo a notificación de requerimiento para justificación de la subvención concedida a la en-
tidad Construcciones Doblajo, S.L.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 01/2002 I + E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31 de octubre de 2005, de la Directora, relati-
vo a notificación de requerimiento para justificación de la subvención concedida a la en-
tidad Fuersemax Consulting Jurídico, S.L.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 04/2002
I + E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 8 de noviembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de resolución de justificación de la subvención concedida a la enti-
dad Jorge Visser Autos, S.L.L.- Expte. nº 02-38/00558.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 9 de noviembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subven-
ción concedida a Aguere Fotógrafos, S.L.L.- Expte. nº 03-38/00578.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Instalación eléctrica de M.T., E.T., B.T. y A.P.
de Urbanización Los Geranios, en Arrecife de Lanzarote, ubicada en Altavista Noroeste
de Carretera LZ-23, término municipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº AT 05/048.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 10 de noviembre de 2005, relativo a notificación del Decreto que resuelve el
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador nº TF-40865-04 en materia de
transportes.

Anuncio de 10 de noviembre de 2005, relativo a notificación del Decreto que resuelve el
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador nº TF-40905-04 en materia de
transportes.
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Anuncio de 10 de noviembre de 2005, relativo a notificación del Decreto que resuelve el
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador nº TF-41003-04 en materia de
transportes.

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria)

Edicto de 10 de noviembre de 2005, por el que se somete a información pública el ex-
pediente sobre Estudio de Viabilidad y Estudio de Impacto Ambiental orientado a la ins-
talación, construcción y explotación de un parque marino en el lugar conocido como Lo-
mo Gordo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 1 de marzo de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000200/2001.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Arona

Edicto de 5 de julio de 2005, relativo al fallo de la sentencia dictada en los autos de jui-
cio ordinario nº 110/2004.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1596 ORDEN de 15 de noviembre de 2005, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 171/2004, de 13 de diciembre
(B.O.C. nº 254, de 31 de diciembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, figurando en la misma el puesto que se rela-
ciona en el anexo I y cuya forma de provisión es la
de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por

el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo, y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula
la provisión de puestos de trabajo del personal fun-
cionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías y el Decreto
123/2003, de 17 de julio, que determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías,



R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 23308 Jefe de Servicio Aéreo y Ma-
rítimo, que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios
de carrera que reúnan los requisitos exigidos pa-
ra su desempeño, según la vigente relación de
puestos de trabajo, que se especifican en dicho
anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan a
los Cuerpos y Escalas, y reúnan los requisitos de ti-
tulación y demás que señala, respecto de cada caso,
la Disposición Transitoria Primera de la Ley Terri-
torial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Públi-
ca Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda (Edificio de Usos Múltiples
I, planta 9ª, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio. En ambos casos las solicitudes y documentación
presentadas se remitirán a la Dirección General de
la Función Pública en los cinco días siguientes al de
su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda junto con las instancias y documentación pre-
sentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda que se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda de-
sierta la convocatoria respecto del puesto al que no
concurran los funcionarios o cuando quienes concu-
rran no reúnan los requisitos establecidos en la mis-
ma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Transportes.
UNIDAD: Servicio de Transportes Aéreos y Marítimos.
NÚMERO DEL PUESTO: 23308.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Aéreo y Ma-
rítimo.
FUNCIONES: gestión de autorizaciones y control de las tareas
del servicio.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho o Econó-
micas. Experiencia 1 año desempeño tareas similares.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre .............................., D.N.I. nº ..............................,
fecha de nacimiento ...................................., Cuerpo
o Escala a que pertenece .....................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ...................................................., nº de Registro
de Personal ..........................................., con domicilio
particular en calle .............................., nº ..........................,
localidad ..........................., provincia ............................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual .................................................., nivel ......................,
Consejería o Dependencia ................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ........................ Denominación .....................
de la Consejería ..................................................................,
anunciada por Orden de ................... de ........................
de 2005 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................................., a .......... de ..............................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1597 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 27 de octubre
de 2005, por la que se corrige la Resolución
de 30 de junio de 2003, que hace pública la
relación del profesorado que ha superado con
evaluación positiva los cursos de especialización
convocados por Resolución de 15 de abril de
2002 (B.O.C. nº 147, de 31.7.03).

Advertido error en el Documento Nacional de
Identidad de Dña. María Nieves Barroso Ramos que
estaba incluida en la relación del profesorado que
ha superado con evaluación positiva los cursos de
especialización convocados por Resolución de 15
de abril de 2002 (B.O.C. nº 54, de 29.4.02), publicados
a través de la Resolución de 30 de junio de 2003,
de la Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa, (B.O.C. nº 147, de 31.7.03) y de
conformidad con el artº. 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), que indica
que “las Administraciones públicas podrán, asi-
mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos en sus actos”.

Esta Dirección General en uso de las potestades
administrativas concedidas por el artº. 19 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias (B.O.C. nº 122, de 16.9.91), y el artº.
10 del Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº
161, de 9.12.91),

R E S U E L V E:

Que se realice la siguiente corrección de error
material:

En la página 13186, donde dice:

LA PALMA-EDUCACIÓN FÍSICA

42168086R BARROSO RAMOS, MARÍA NIEVES
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Debe decir:

LA PALMA-EDUCACIÓN FÍSICA

42163086S BARROSO RAMOS, MARÍA NIEVES

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2005.-
La Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

1598 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 31 de octubre
de 2005, por la que se convocan cursos de for-
mación de equipos directivos de centros do-
centes.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la Participación, de la Evaluación y el Gobierno de
los Centros docentes y la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, esta-
blecen que las Administraciones educativas organi-
zarán programas de formación para mejorar y actualizar
la cualificación técnica y profesional de los equipos
directivos. Esta última incide, en su artículo 92, en
el carácter periódico de la formación de los equipos
directivos, así como en la colaboración entre Admi-
nistraciones educativas para promover la calidad de
la función directiva.

El Pacto Social por la Educación en Canarias
menciona que el apoyo al ejercicio de la dirección y
a cuantos formen el equipo directivo en los centros
públicos es un elemento imprescindible para el buen
funcionamiento de un centro. La función directiva en
los centros se define como una tarea compleja que
precisa conocimientos técnicos, capacidad de liderazgo
pedagógico, espíritu de consenso y rigor administrativo.

El ejercicio de esta función no escapa a los pro-
cesos de cambio que experimenta nuestra sociedad
en su conjunto, tanto en las concepciones que influ-
yen en la concreción de los fines sociales que se per-
siguen como en las capacidades personales y las uti-
lidades de los recursos materiales y tecnológicos
disponibles. Es evidente la necesidad de adaptar y ac-
tualizar los conocimientos individuales para dar res-
puesta a las demandas que la sociedad hace al servi-
cio educativo, con la mayor eficacia y eficiencia
posibles.

Los cursos objeto de esta convocatoria están di-
rigidos al profesorado que se encuentra desempe-
ñando funciones como miembro de un equipo directivo
en un centro docente de niveles no universitarios y
pretenden, de una parte, desarrollar la capacidad de
este profesorado para la administración y gestión de
los centros, así como para la coordinación y dinamización
de los recursos humanos y, de otra, posibilitar la ad-

quisición de los conocimientos psicopedagógicos y
sociológicos adecuados para propiciar la partici-
pación democrática de toda la comunidad educativa
en la vida del centro.

En virtud de las potestades administrativas que me
otorga el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de
septiembre, de organización de los Departamentos de
la Administración Autonómica de Canarias (B.O.C.
nº 122, de 16.9.91) y el artículo 15 del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar cursos denominados “For-
mación de equipos directivos de centros docentes”,
dirigidos al profesorado miembro de un equipo di-
rectivo de centro docente público.

Segundo.- La organización de los cursos corres-
ponde a la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, a través de los Centros del Profesorado
de Canarias (CEP), que designarán, de entre sus equi-
pos pedagógicos, un coordinador responsable del
curso, que contará con la colaboración de la Inspec-
ción de Educación y de profesionales expertos en los
temas que se desarrollen, según las experiencias an-
teriores de actividades de formación del profesora-
do en esta materia.

Tercero.- El número de cursos a organizar de-
penderá del número de participantes, que deberá ser
de un mínimo de 25 en Gran Canaria y Tenerife y de
15 en El Hierro, Fuerteventura, La Gomera, La Pal-
ma y Lanzarote y un máximo de 40 para cada uno.
Asimismo, los lugares de celebración estarán condi-
cionados por el número de solicitudes de cada isla o
ámbito de CEP.

Cuarto.- Requisitos de participación. El profeso-
rado que concurra a esta convocatoria deberá ser
funcionario de alguno de los Cuerpos docentes de ni-
veles no universitarios, estar en servicio activo y ser
miembro de un equipo directivo de centro docente,
dependiente de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para el curso escolar 2005-2006.

Quinto.- Los objetivos de estos cursos serán los
siguientes:

- Fomentar el trabajo directivo en equipo.

- Analizar la función directiva y la gestión de la
calidad en el trabajo.

- Adquirir conocimientos sobre liderazgo pedagógico
y su relación con el desarrollo personal, profesional
y social de la labor.
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- Incorporar estrategias dinamizadoras y de par-
ticipación que favorezcan el desarrollo de relaciones
democráticas y armónicas entre los miembros de la
comunidad educativa del centro.

- Tomar conciencia de la corresponsabilidad so-
cial e institucional en materia de educación.

- Conocer las desigualdades entre el alumnado y
las medidas para compensarlas.

- Actualizar conocimientos sobre procedimientos
de gestión, organización escolar y prevención de
riesgos en el centro y conocer los proyectos institu-
cionales de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

- Conocer los instrumentos para evaluar la edu-
cación y cómo aplicarlos.

- Buscar espacios de reflexión conjunta donde de-
batir e intercambiar experiencias sobre las propues-
tas presentadas y los diferentes temas que atañen al
trabajo de los equipos directivos.

Sexto.- Los contenidos básicos de los cursos se es-
tructuran en torno a los siguientes núcleos temáticos:

- Formación sociológica básica.

1. La función directiva. Naturaleza, posibilida-
des, limitaciones, y mejora. La imagen institucional
del centro.

2. La gestión de la calidad en los centros educa-
tivos.

- El equipo directivo como organizador y dinamizador
pedagógico.

3. El Proyecto Educativo del Centro. Las progra-
maciones didácticas, los planes de acción tutorial y
los planes de orientación académica y profesional. La
educación en valores. El uso de las TIC.

4. Evaluación del centro y sus consecuencias. Los
procesos de mejora: formación e innovación en los
centros.

- Representación de la comunidad educativa.

5. La corresponsabilidad en la educación. Papel
de la comunidad educativa en el control y gestión del
centro. Participación de los padres y las madres en
la vida del centro. Intervención de servicios socia-
les.

6. Compensación de las desigualdades educativas.
La atención a la diversidad. Atención al alumnado con
necesidades educativas específicas. La convivencia

en el centro y la resolución de conflictos. El tratamiento
de la interculturalidad. Planes de actuación.

- Representación de la Administración.

7. Procedimientos administrativos de los centros
educativos y del profesorado.

8. Gestión y organización de recursos materiales
y humanos. Prevención de riesgos y medidas de se-
guridad.

9. Proyectos institucionales de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes. El Pacto Social por la Edu-
cación. Los Centros de Atención Preferente. El Plan
Sur. El Proyecto Medusa. Otros proyectos.

Séptimo.- Características y desarrollo de los cur-
sos. Los cursos, que serán en modalidad mixta pre-
sencial y no presencial, tendrán una duración total de
75 horas, distribuidas de la siguiente forma:

4 horas presenciales, a cargo del tutor, para la pre-
sentación del curso y para el Seminario de elabora-
ción de un “Plan de trabajo conjunto para el equipo
directivo”. El plan de trabajo seguirá la secuencia de
un curso completo, es decir, simulará la actuación de
un equipo directivo durante un año al frente de un
centro y a él se incorporarán los elementos de cono-
cimiento desarrollados en el curso.

18 horas, no presenciales, para desarrollar los con-
tenidos teóricos, responder a los cuestionarios y es-
tudiar los materiales complementarios.

9 horas, no presenciales, para resolver los su-
puestos prácticos que se planteen.

27 horas, presenciales, para los seminarios de
debate, que partirán del trabajo realizado por los par-
ticipantes sobre los supuestos prácticos, y tendrán re-
lación con los respectivos contenidos.

12 horas para la elaboración del plan de trabajo.
Se constituirán grupos de entre tres y cinco personas
para la elaboración y presentación de cada plan.

5 horas para la exposición de los planes de traba-
jo por todos los miembros del grupo.

Los cursos comenzarán en enero de 2006 y con-
tinuarán a lo largo del curso escolar, fuera del hora-
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rio lectivo, pero compatibilizando, dentro de lo po-
sible, la formación con el horario complementario y
de coordinación de los equipos.

Octavo.- Evaluación. 

1. Recibirán una certificación de asistencia por el
total de horas del curso quienes participen, como
mínimo, en el 85% del tiempo de duración total del
curso. A tal efecto, para acreditar las horas corres-
pondientes a las horas no presenciales, el tutor de-
berá extender certificaciones de realización de los tra-
bajos.

Noveno.- 1. El plazo de presentación de solicitu-
des será de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. Las solicitu-
des se podrán presentar en cualquier Centro del Pro-
fesorado, o bien en las dependencias de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa (ca-
lle José Antonio de Zárate y Penichet, 4, Edificio Ar-
co Iris, 38001-Santa Cruz de Tenerife; calle León y
Castillo, 57, 4º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria),
o en las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. En caso de presentar la solici-
tud en alguna oficina de Correos, se hará en sobre abier-
to para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario antes de ser cerrado. El impreso de so-
licitud se podrá descargar desde Internet, en la dirección
http://www.educa.rcanaria.es/udg/perfeccionamien-
to/documentos/Perfs/perf_02.doc. También se podrá
obtener en cualquier Centro del Profesorado.

Décimo.- 1. La selección del profesorado que so-
licite la participación en los cursos se hará por una
comisión, integrada por dos asesores o asesoras de
CEP, un representante de la Inspección de Educación,
un director o directora de un centro público y dos re-
presentantes de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa.

2. A las sesiones de trabajo que programe la co-
misión de selección podrá asistir un representante de
cada organización sindical de las que integran la Me-
sa Sectorial, debidamente acreditado al efecto, que
podrá adjuntar al acta de la sesión correspondiente
cuantas observaciones crea oportunas.

Undécimo.- 1. Las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos se publicarán en el plazo de diez
días contados a partir de la finalización de presenta-
ción de solicitudes, en todos los Centros del Profe-

sorado. Se establece un plazo de reclamación de 5 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de las citadas listas. En este mismo plazo
se podrá renunciar a la participación en el curso.

2. Una vez estudiadas las reclamaciones, se pu-
blicarán las listas definitivas, en un plazo de 5 días,
en todos los Centros del Profesorado y en las Direc-
ciones Territoriales e Insulares de Educación. Junto
con las listas se harán públicos el lugar y la fecha de
comienzo de los cursos.

3. Podrá solicitarse la retirada de la documenta-
ción presentada una vez transcurrido un mes a par-
tir de la publicación de las listas definitivas, y en un
plazo no superior a tres meses, en las dependencias
de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa. Una vez transcurrido este plazo, la docu-
mentación será destruida.

Corresponde a la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa resolver cualquier du-
da o reclamación que se plantee acerca de la inter-
pretación de la presente Resolución, así como la
ampliación de los plazos establecidos, o la modifi-
cación, en su caso, de algunos aspectos organizati-
vos, para el correcto cumplimiento de sus objetivos.

Contra la presente Resolución y sus bases podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Educación, en el plazo de un mes
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, según la vigente Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2005.-
La Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

1599 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 2 de noviembre de 2005, por la
que se resuelve la convocatoria para la con-
cesión de becas-subvenciones para la realización
de actividades extraescolares del Plan Cana-
rio de Actividades Complementarias, Extra-
escolares y de tarde en centros docentes pú-
blicos, no universitarios, para el curso escolar
2005/2006.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocato-
ria para la concesión de becas-subvenciones para la
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realización de actividades extraescolares del Plan
Canario de Actividades Complementarias, Extraes-
colares y de tarde en centros docentes públicos, no
universitarios, para el curso 2005/06 y, teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, de 7 de julio de 2005, se
convoca la concesión de becas-subvenciones para la
realización de actividades extraescolares del Plan
Canario de Actividades Complementarias, Extraes-
colares y de tarde en centros docentes públicos, no
universitarios, para el curso escolar 2005/2006 (B.O.C.
nº 141, de 20.7.05).

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron pre-
sentadas, en el período comprendido entre el 21 de
julio y el 18 de agosto de 2005, las correspondien-
tes solicitudes de subvenciones, a tramitar por la Di-
rección General de Promoción Educativa.

Tercero.- La Resolución del Director General de
Promoción Educativa de fecha 4 de octubre de 2005
(folio 1371, nº 720, libro 1), designa los miembros
de la Comisión de Valoración.

Cuarto.- Dicha Comisión de Valoración se reúne
con fecha 7 de octubre de 2005, con el fin de valo-
rar las solicitudes presentadas y formular la pertinente
propuesta, a tenor de lo establecido en la base octa-
va de la Orden de 7 de julio.

Quinto.- En la misma fecha, esta Comisión eleva
Acta que incluye la relación nominal de candidatos
ordenados según la prioridad para acceder a la sub-
vención, los reservas y los excluidos por no ajustar-
se a la orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre), modificada por las Leyes 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en los
preceptos básicos de La Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276,
de 18 de noviembre) y el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31 de diciembre) y sus modifi-
caciones, en todo lo que no se oponga o contradiga
a los preceptos básicos de la citada Ley.

Tercero.- De conformidad con la Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, de 7 de ju-
lio de 2005, que convoca la concesión de becas-sub-
venciones para la realización de actividades extraescolares
del Plan Canario de Actividades Complementarias,
Extraescolares y de tarde en centros docentes públi-
cos, no universitarios, para el curso escolar 2005/2006
(B.O.C. nº 141, de 20.7.05).

Visto el artículo 5.1 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
según el cual son órganos competentes para conce-
der ayudas y subvenciones los titulares de los de-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma Canaria, y la delegación de
competencias prevista en la base duodécima de la Or-
den de convocatoria de las presentes subvenciones. 

Vista el acta que eleva la Comisión de Valoración,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los beneficiarios que se re-
lacionan en el anexo I, becas-subvenciones para la
realización de actividades del Plan Canario de Acti-
vidades Extraescolares en centros docentes públi-
cos, no universitarios, y programas con carácter edu-
cativo en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Segundo.- Proceder, con carácter motivado, a la
exclusión de la referida convocatoria a los solicitan-
tes determinados en el anexo II, por no cumplir al-
guno de los requisitos establecidos en la Orden de 7
de julio de 2005.

Tercero.- Establecer una lista de reserva, determinada
en el anexo III, con aquellos solicitantes que, cum-
pliendo los requisitos de la convocatoria, no han si-
do seleccionados por insuficiencia presupuestaria.

Cuarto.- Forma y condiciones de abono.

4.1. La dotación económica de cada beca sub-
vención será de 2.100,00 euros y se abonará por
transferencia a la cuenta corriente de los interesados. 
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Se realizarán dos pagos: el primero se efectuará
antes del 30 de diciembre de 2005 y ascenderá a un
importe de 600,00 euros; el segundo pago, se efec-
tuará antes del 30 de septiembre de 2006, previa
acreditación de haber desarrollado la actividad sub-
vencionada, y ascenderá al importe de 1.500,00 eu-
ros.

4.2. Para el abono anticipado del primer pago se
tendrá en cuenta lo preceptuado en el artº. 29 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y su modificación. Para ello
los becarios deberán presentar solicitud de pago an-
ticipado.

4.3. Los beneficiarios de las presentes subven-
ciones realizarán actividades que contribuyen a com-
plementar la oferta educativa que desarrollan los
centros públicos, mejorándose así la calidad educa-
tiva. Además, teniendo en cuenta los requisitos exi-
gidos a los becarios, se hace imprescindible para de-
sarrollar las actividades propuestas, un anticipo de los
fondos públicos.

Por todo ello, en estas subvenciones concurren ra-
zones de interés público y social que justifican el abo-
no anticipado, por lo que los beneficiarios deberán
acreditar ante el órgano gestor que se hallan al co-
rriente de las obligaciones tributarias con el Estado,
la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social,
y que no pueden desarrollar la conducta o actividad
sin la entrega de los fondos públicos.

4.4. Los beneficiarios de estas subvenciones es-
tán exentos de presentar las garantías previstas en el
artículo 8 del Decreto 337/1997, al realizar los mis-
mos su actividad por razones de interés público o so-
cial. 

4.5. El segundo pago se efectuará, previo infor-
me de los Responsables, designados por la Dirección
General de Promoción Educativa, confirmando la
realización de la actividad para la que fue concedi-
da la subvención. 

Quinto.- Modificación de la Resolución. 

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda o subvención, la con-
currencia de alguno de los siguientes casos: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

Sexto.- Justificación. 

6.1. La justificación de la subvención recibida se
realizará mediante comprobación directa de los fun-
cionarios competentes adscritos a la unidad gestora
de las subvenciones del órgano concedente. 

6.2. Los funcionarios de la Unidad del Plan Ca-
nario de Actividades Extraescolares y Servicios Com-
plementarios emitirán certificación administrativa
en la que se haga constar que la subvención ha sido
destinada a la finalidad para la que fue concedida. A
estos efectos, los beneficiarios tienen la obligación
de facilitar a dichos funcionarios cuanta informa-
ción, documentos y datos sean necesarios para la
comprobación. Todo ello de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 38/2003. 

6.3. Dicha justificación se realizará antes del 15
de julio de 2006, después de la finalización del cur-
so escolar. 

Séptimo.- Obligaciones del beneficiario. 

7.1. Los beneficiarios de las presentes subven-
ciones están sujetos a las siguientes obligaciones: 

a) Comprometerse al cumplimiento de las normas
establecidas en esta Orden y de las que dicte la Di-
rección General de Promoción Educativa, en relación
al seguimiento de la práctica-formativa y perfeccio-
namiento. 

b) Prestar su colaboración, durante quince horas
semanales, desde el día siguiente de la Resolución
de concesión hasta la finalización del curso escolar
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2005/06, distribuidas, de manera general, de la siguiente
forma:

- 3 horas diarias de lunes a jueves dedicadas al desa-
rrollo de las actividades asignadas, coincidiendo con
el calendario lectivo de los centros.

- 3 horas semanales se dedicarán a reuniones,
coordinación y/o formación.

c) Coordinarse con el resto de servicios y colec-
tivos que incidan en su actuación en cada Centro o
zona. 

d) Los becarios tendrán que reunirse, como mí-
nimo, una vez al mes, en horario que se acuerde con
el profesorado de los centros asignados, dentro de sus
tres horas semanales de formación-coordinación. 

e) Los subvencionados tendrán que justificar la
ausencia a la actividad. 

Los que falten a la actividad, hasta tres días con-
secutivos o hasta cinco días no consecutivos, tendrán
que presentar documentación que justifique la ausencia
en la Dirección General de Promoción Educativa. Si
las ausencias no están debidamente justificadas el in-
teresado perderá la condición de becario.

Los becarios podrán asistir a exámenes, teniendo
que presentar justificante de asistencia al mismo (ori-
ginal para la Consejería y copia para los centros).

7.2. Asimismo, en cumplimiento de la normativa
vigente, los becarios adquieren las siguientes obli-
gaciones: 

A. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

B. Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

C. Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto autonómicos como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

D. Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ingresos o recursos que financien

las actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos.

E. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta
de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

F. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos, debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

G. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control, siempre
que la normativa así lo disponga.

H. Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003.

I. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

7.3. Acogerse a esta convocatoria implica la acep-
tación incondicional de las bases de ésta, así como
las condiciones, requisitos y obligaciones que se con-
tienen en la misma. 

7.4. Si el becario incumple estas obligaciones no
podrá exigir el abono de la subvención concedida y,
en los casos que proceda, deberá reintegrar la canti-
dad percibida más el interés de demora devengado
desde el momento del abono.

Octavo.- Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos (Ley 38/2003, de
17 de noviembre):
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A. Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido.

B. Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad o proyecto y/o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

C. Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y,
en su caso, en las normas reguladoras de la subven-
ción.

D. Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la Ley 38/2003.

E. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
así como el incumplimiento de las obligaciones con-
tables, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de
las actividades subvencionadas o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les.

F. Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos, con moti-
vo de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto
o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.

G. Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a las entidades colabo-
radoras y beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de
las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, na-

cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.

H. La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

Asimismo, serán aplicables las causas de reinte-
gro previstas en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, y sus modificaciones, y lo previsto en el nú-
mero 12 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la siguiente redacción:
“d) El empleo de los fondos recibidos en el sentido
establecido, en los párrafos 2 y 3 del número 11 de
este artículo será considerado causa de reintegro”.

Noveno.- La efectividad de las Resoluciones de
concesión está supeditada a la aceptación expresa del
beneficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo
de 30 días siguientes a su notificación o publicación.
En el caso de que no se otorgue dentro del referido
plazo quedará sin efecto la subvención concedida, a
tenor de lo establecido en el artículo 25.2 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, y sus modificaciones.

Décimo.- En cuanto al régimen aplicable se esta-
rá a lo dispuesto con carácter de legislación básica
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre),
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97) y sus modificaciones establecidas en el
Decreto 174/1998, de 8 de octubre (B.O.C. nº 132,
de 19 de octubre), el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio (B.O.C. nº 177, de 23.7.00), y en todo lo que no
se oponga o contradiga a los preceptos básicos de la
Ley 38/2003.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a su publicación, o recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia en la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente a su publicación, sin
perjuicio de cualquier otro que pueda interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2005.-
El Director General de Promoción Educativa, Rafael
Juan González Robayna.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4219 Dirección General de Patrimonio Histórico.-
Anuncio de 21 de agosto de 2005, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la contratación de la conservación y res-
tauración del Retablo Mayor de la Iglesia de
San Juan Bautista en Puntallana (La Palma).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Dirección General de Patrimonio Histórico.

OBJETO DEL CONTRATO.

Conservación y restauración del Retablo Mayor
de la Iglesia de San Juan Bautista en Puntallana (is-
la de La Palma).

PLAZO.

4 meses.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

- Tramitación: ordinaria.

- Procedimiento: abierto.

- Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y un euros
con setenta y dos céntimos (84.141,72 euros).

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas y de Pres-
cripciones Técnicas están a disposición de los lici-
tadores en:

- Viceconsejería de Cultura y Deportes: Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 5ª planta, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 35003-Las Palmas de Gran Ca-
naria, teléfono (928) 306000, fax (928) 455023.

- Dirección Territorial de Cultura y Deportes: Vi-
llalba Hervás, 4, 5ª planta, 38002-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474100, fax (922) 243330.

INTERNET

http://www.gobcan.es/pliegos/.



PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

El plazo finalizará a los 15 días naturales, conta-
dos desde el siguiente a la presente publicación, a las
13,00 horas. Si el último día recayese en sábado, se
presentarán en los Registros Generales del Gobier-
no de Canarias: Edificios de Servicios Múltiples I en
Las Palmas de Gran Canaria y Servicios Múltiples
II, en Santa Cruz de Tenerife.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

En acto público, en la primera sede referida, al sép-
timo día contado desde el siguiente al último día de
finalización del plazo, a las 11,00 horas (si recayese
en sábado, pasaría al día hábil siguiente).

GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2005.- El Director General de Patrimonio Histórico,
Moisés Plasencia Martín.

Consejería de Sanidad

4220 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 11 de noviembre de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación de servicios de transporte
de material necesario para los Centros de Sa-
lud y Consultorios dependientes de la Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de
Tenerife, por un período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe. 

c) Número de expediente: concursos públicos
SCT-11/05-T.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de transporte.

b) División por lotes y números: lote a-lote B.

c) Lugar de ejecución: Centros y Consultorios de-
pendientes de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veinticuatro meses.

3. TRAMITACIÓN,  PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos treinta y cuatro mil
(234.000,00) euros, distribuidos en las siguientes
anualidades:

- Año 2006: 117.000,00 euros.

- Año 2007: 117.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no precisa.

b) Definitiva: 4% del importe adjudicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfonos: (922) 470977 o (922) 470979.

e) Telefax: (922) 470938. 

f) Página Web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el decimoquinto día natural a partir
del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese sábado o inhábil se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Si la clasificación ha sido otorgada con an-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
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neral de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, deberá acreditarse la siguiente clasifi-
cación: grupo III (Servicios), subgrupo 9 (Transpor-
te), categoría A.

b) Si la clasificación ha sido otorgada con posterioridad
a la entrada en vigor del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
deberá acreditarse la siguiente clasificación: grupo
R, subgrupo 1, categoría A.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales, a partir del siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige la presente contratación.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

2º) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45,
planta baja (Registro).

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener la oferta: hasta adjudicación definiti-
va.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 2ª plan-
ta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día de finalización
del plazo de presentación de proposiciones. En caso
de existir proposiciones enviadas por correo o men-
sajería que cumplan los requisitos exigidos en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares, la apertura se efectuará el undéci-
mo día natural, contado desde el siguiente en que fi-
nalice el plazo de presentación de proposiciones. De
no encontrarse deficiencias subsanables en la docu-

mentación presentada, se procederá a abrir en el mis-
mo acto el sobre nº 2 (proposiciones económicas y
técnicas); en caso contrario, se concederán tres días
naturales de plazo a los licitadores para que presen-
ten la documentación complementaria necesaria. Si
alguno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
en prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2005.- La Gerente de Atención Primaria del Área de
Salud de Tenerife, María Isabel Fuentes Galindo.

4221 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 7 de noviembre
de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios de los procedi-
mientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-29.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de fruta natu-
ral con destino al Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.
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Lote: 1.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 173,
de 2 de septiembre de 2005.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 164.509,60 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 31 de octubre de 2005.

Contratista: Organuez, S.A.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 164.509,60 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-30.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de verdura
congelada con destino al Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

Lote: 1.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 168,
de 26 de agosto de 2005.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 145.931,20 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 3 de noviembre de 2005.

Contratista: Organuez, S.A.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 142.079,20 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-39.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de varios pro-
ductos elaborados con destino al Hospital Universi-
tario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y
15.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 159,
de 16 de agosto de 2005.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 166.233,48 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 31 de octubre de 2005.

Contratista: Organuez, S.A.L.

Nacionalidad: española.
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Importe de adjudicación: 120.041,01 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

4222 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 7 de noviembre
de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios de los procedi-
mientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-39.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos IX con destino al Hospital Universi-
tario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 2 y 3.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 223.186,60 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 31 de octubre de 2005.

Contratista: Baxter, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 195.313,30 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-41.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos XI con destino al Hospital Universi-
tario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 391.215,24 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 31 de octubre de 2005.

Contratista: Baxter, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 391.215,24 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-48.
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OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos XVIII con destino al Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2 y 3.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 303.552,60 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 3 de noviembre de 2005.

Contratista: Janssen Cilag, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 303.552,60 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-52.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos XXII con destino al Hospital Univer-
sitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 110.403,80 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 2 de noviembre de 2005.

Contratista: Baxter, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 110.403,80 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-53.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos XXIII con destino al Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 328.601,52 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 2 de noviembre de 2005.

Contratista: Lilly, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 328.601,52 euros.
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ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-56.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos XXVI con destino al Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 340.080,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 3 de noviembre de 2005.

Contratista: Novartis Farmacéutica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 340.080,00 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-58.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos XXVIII con destino al Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 267.760,48 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 2 de noviembre de 2005.

Contratista: Pfizer, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 263.471,39 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-66.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos XXXVI con destino al Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1 y 2.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 129.350,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 2 de noviembre de 2005.

Contratista: ZLB Behring, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 109.647,92 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

4223 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios de los procedi-
mientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2006-1-11.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de material de
hemofiltración para UMI con destino al Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 554.400,40 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 3 de noviembre de 2005.

Contratista: Ángel Conde, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 554.400,40 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2006-0-09.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de válvulas
cardiacas con destino al Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10.

Publicación: B.O.C. nº 138, de 15 de julio de
2005, B.O.E. nº 172, de 20 de julio de 2005, D.O.U.E.
de 29 de junio de 2005.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 638.250,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 3 de noviembre de 2005.

Contratista: Merce V. Electromedicina, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 57.200,00 euros.
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Contratista: Palex Medical, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 296.200,00 euros.

Contratista: Conde Médica, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 129.610,00 euros.

Contratista: ST. Jude Medical España, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 144.200,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

4224 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 9 de noviembre
de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios de los procedi-
mientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-1-59.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos XXIX con destino al Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 170.177,80 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 8 de noviembre de 2005.

Contratista: Química Farmacéutica Bayer, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 170.177,80 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

4225 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 10 de noviem-
bre de 2005, por el que se hace pública la
adjudicación del procedimiento negociado ce-
lebrado en esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente.: 2005-1-35.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
farmacéuticos V. 

Lotes: 1 y 2.

Publicación: sin publicidad.
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TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 427.674,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 9 de noviembre de 2005.

Contratista: Amersham Health, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 140.224,15 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre
de 2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4226 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de noviembre de 2005, de la Directora, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la adjudica-
ción del contrato de obra de reforma de la Ofi-
cina de Empleo sita en la trasera de la calle
Rafael Cabrera, s/n, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 9 de noviembre de 2005, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: obra de reforma de la Oficina de
Empleo sita en la trasera de la calle Rafael Cabrera,
s/n, Las Palmas de Gran Canaria, por el sistema de

concurso, procedimiento abierto y tramitación ur-
gente.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de 90 días, a contar desde
el día que se estipule en el contrato, salvo que su tra-
mitación se haya declarado de urgencia, en cuyo ca-
so su ejecución comenzará desde la fecha en que, una
vez adjudicado el contrato, se constituya la garantía
definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de doscientos treinta y ocho mil doscientos se-
tenta y cuatro euros con sesenta céntimos (238.274,60
euros).

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341.

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

22414 Boletín Oficial de Canarias núm. 230, miércoles 23 de noviembre de 2005



7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido trece días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación, a las 14,00 horas,
pudiendo presentar dichas proposiciones en el Ser-
vicio Canario de Empleo, en las direcciones indica-
das en el apartado seis de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre número 1: con el título “Documentación Ge-
neral para el concurso de: “Obra de reforma de la Ofi-
cina de Empleo sita en la trasera de la calle Rafael
Cabrera, s/n, Las Palmas de Gran Canaria”, conten-
drá la documentación establecida en la cláusula 13.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre número 2: con el título “Proposición para
el concurso de: “Obra de reforma de la Oficina de Em-
pleo sita en la trasera de la calle Rafael Cabrera, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria”, contendrá la proposi-
ción económica de conformidad con lo previsto en
la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio.

Asimismo podrán ser enviadas por correo, en cu-
yo caso habrá de observarse lo previsto en la cláu-
sula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rigen la presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede del
Servicio Canario de Empleo, sita en Avenida Prín-
cipes de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra calificar la documentación contenida en el sobre
1. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, la Me-
sa procederá, en el mismo acto, a la apertura de las
proposiciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa

podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

4227 Secretaría General.- Anuncio de 11 de no-
viembre de 2005, por el que se hace pública
la notificación de la Resolución de 21 de sep-
tiembre de 2005, del Director General del Ga-
binete del Presidente, que dispone el inicio de
expediente de reintegro de la subvención con-
cedida a la Federación de Asociaciones Insular
Guarapo de Tenerife.

Intentada la notificación a la Federación de Aso-
ciaciones Insular Guarapo de Tenerife, en el domi-
cilio que figura en el expediente administrativo, de
la Resolución nº 59, de fecha 21 de septiembre de
2005, del Director General del Gabinete del Presi-
dente, de incoación del expediente de reintegro de una
subvención, sin que haya podido practicarse la mis-
ma, es por lo que de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la Federación de Asociaciones In-
sular Guarapo de Tenerife, Resolución nº 59, de fe-
cha 21 de septiembre de 2005, cuyo texto literal es
el siguiente:

“Resolución del Director General del Gabinete del
Presidente por el que se inicia el expediente de rein-
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tegro de la subvención concedida a la Federación de
Asociaciones Insular Guarapo de Tenerife.

Visto que por Decreto del Presidente del Gobier-
no nº 378, de fecha 10 de diciembre de 2004, se le
concedió una subvención a la Federación de Asociaciones
Insular Guarapo de Tenerife (F.A.I.T.), por importe
de tres mil (3.000,00) euros, con destino a sufragar
gastos para la realización de actividades.

Finalizado el plazo de justificación el día 19 de
julio de 2005, según establece el dispongo quinto del
citado Decreto.

Teniendo en cuenta que la misma fue aceptada por
Dña. Mercedes Hernández García, en calidad de Pre-
sidenta de la citada Federación y abonada con fecha
19 de enero de 2005.

Considerando que con fecha 16 de mayo de 2005
(número de registros 232449/4427), reiterado nue-
vamente el escrito con fecha 6 de septiembre de 2005
(número de registros 441663/8052), se solicitó a la
beneficiaria la aportación de las correspondientes
facturas originales o documentos acreditativos, jus-
tificativos de la realización de la actividad subven-
cionada.

Habida cuenta que no se ha procedido a la justi-
ficación de la actividad para la que se concedió la sub-
vención.

Considerando que el artículo 35.1.d) del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), prevé como supuesto de no procedencia
del abono de la subvención o, en su caso, de la de-
volución íntegra de las cantidades percibidas más el
interés de demora devengado desde el momento del
abono de la misma “el incumplimiento del deber de
justificación del empleo de los fondos recibidos en
concepto de subvención”.

Conforme a lo anterior y en ejercicio de la com-
petencia delegada por Decreto 180/2004, de 30 de ju-
lio, del Presidente, por el que se delega en el Direc-
tor General del Gabinete del Presidente la competencia
para iniciar y resolver los expedientes de reintegro
de ayudas y subvenciones (B.O.C. nº 153, de 9.8.04),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente de reintegro de la
subvención concedida a la Federación de Asociaciones
Insular Guarapo de Tenerife (F.A.I.T.), por Decreto
del Presidente nº 378, de fecha 10 de diciembre de
2004, por importe de tres mil (3.000,00) euros, más
el interés de demora devengado desde el momento
del abono.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de 15
días, contados desde el día siguiente a la recepción

de esta Resolución, para que realice las alegaciones
que considere oportunas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas de Gran Canaria, si el recurrente tuviera su do-
micilio en esta circunscripción, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su
notificación.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Presidencia del Gobierno, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo y, todo
ello, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

2.- Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife para su publicación
en el tablón de edictos, así como al Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2005.- La Secretaria General, María del Carmen
Alonso Díaz.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4228 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 14 de noviembre de 2005, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Antonio Mendoza González, de la Reso-
lución de inicio restablecimiento recaída en el
expediente I.U. 723/00.

“No habiéndose podido practicar la notificación
a D. José Antonio Mendoza González, de la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección de Medio Urbano y Natural, nº 3123,
de fecha 12 de septiembre de 2005, en los términos
del apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Antonio Mendoza González la
Resolución de la Agencia de Protección del Medio
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Urbano y Natural, de fecha 12 de septiembre de
2005, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural por
infracción de la legalidad urbanística con referencia
I.U. 723/00, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“Examinados los datos obrantes en esta Agencia,
actuaciones administrativas realizadas, informes emi-
tidos y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “La Calva”, en
suelo clasificado como rústico, en el término muni-
cipal de Arucas, se han ejecutado obras de construc-
ción de vivienda, promovidas por D. José Antonio Men-
doza González, sin contar con las preceptivas
autorizaciones administrativas (calificación territo-
rial y licencia urbanística) exigibles conforme a lo dis-
puesto en los artículos 27, 166 y 170 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

Segundo.- Por resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia del Excmo. Ayuntamiento de Arucas, nº
1685/00, de 28 de junio de 2000, se inició procedi-
miento sancionador a D. José Mendoza González, por
las obras que nos ocupan, previo requerimiento de
legalización de las citadas obras, a los efectos de
restablecimiento del orden jurídico infringido, efec-
tuado por Decreto de dicha Alcaldía, nº 177, de 8 de
febrero de 2000. Posteriormente, el citado expediente
sancionador fue resuelto por Decreto de la Alcaldía
de la referida Corporación Municipal de Arucas, nº
2737, de fecha 16 de noviembre de 2000. Dicha re-
solución fue debidamente notificada el 22 de no-
viembre de 2000. 

Tercero.- Mediante Resolución de la Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Gran Cana-
ria, de fecha 13 de agosto de 2001, recaída en el ex-
pediente C.T. 24.215/00, se ha denegado la calificación
territorial solicitada por D. José Antonio Mendoza Gon-
zález para la legalización de una vivienda de una plan-
ta, que ocupa 78,50 metros cuadrados, que en la ac-
tualidad está sin acabar, con los exteriores sin enfoscar
y a falta de algunas carpinterías, localizada en el in-
terior de una parcela de 2.500 metros cuadrados, si-
tuada en el lugar conocido como Las Calvas, ubica-
do en el término municipal de Arucas. 

Cuarto.- Mediante escritos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de fechas 24 de
octubre de 2001, 23 de julio de 2002, y 28 de junio
de 2005, se requirió al Ayuntamiento de Arucas, pa-
ra que, a los efectos de lo establecido en el artículo
190.4 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las

Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, comunicase, en el
plazo de 15 días, si ha sido ordenada la reposición
de la realidad alterada por las señaladas obras, pro-
movidas por D. José Antonio Mendoza González, en
La Calva, informándose por dicha Corporación Mu-
nicipal, mediante escrito de fecha 6 de julio de 2005,
que no se ha procedido al restablecimiento del orden
jurídico infringido y realidad física alterada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural es competente para la incoa-
ción, tramitación y resolución del presente expe-
diente de conformidad con lo establecido en los
artículos 190.4 y 229 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, en rela-
ción con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II

De conformidad con lo establecido en el artículo
188.2, en relación con el artículo 79 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, procede la reposición
de las cosas al estado inmediatamente anterior a la
presunta infracción, dado que en ningún caso la Ad-
ministración puede dejar de adoptar tal medida, in-
cluida la demolición. Es por ello que, habiéndose de-
negado la calificación territorial para la legalización
de una vivienda y, habida cuenta la ausencia de pro-
nunciamiento expreso sobre las medidas de reposi-
ción de la realidad alterada en el expediente trami-
tado por el Ayuntamiento de Arucas, así como el
no-restablecimiento de las mismas, tras el requerimiento
al efecto hecho por la Agencia, procede de confor-
midad con el artículo 190.4 del citado Decreto Le-
gislativo, por parte de este organismo, adoptar la
medida de restablecimiento del orden jurídico per-
turbado de las cosas al estado anterior a la comisión
de la infracción, mediante la demolición de las obras
en cuestión y, a tal efecto, requerir al expedientado
para que en el plazo de un mes presente, ante la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
el correspondiente Proyecto de demolición, como
primer trámite de la ejecución voluntaria de lo ordenado,
advirtiéndole que el incumplimiento de tal requeri-
miento, dará lugar, mientras dure, a la imposición de
hasta doce multas coercitivas por plazo de un mes e
importe mínimo de 601,01 euros. Advertir que, en to-
do caso, transcurrido el plazo de cumplimiento vo-
luntario derivado de la última multa coercitiva im-
puesta, sin que se cumplimentase el antedicho
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requerimiento, esta Administración ejecutará subsi-
diariamente la orden de reposición, con cargo al in-
fractor, conforme a lo dispuesto en los artículos 95
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999. 

III

En aplicación de los artículos 177 y 180.1 del ci-
tado Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, ha
de ordenarse el restablecimiento del orden jurídico
infringido por un acto o un uso objeto de suspensión
o cualquier otro, realizado sin la concurrencia de los
presupuestos legitimantes, aun cuando no esté ya en
curso de ejecución.

El citado restablecimiento tendrá lugar mediante
la legalización del acto o uso suspendido o, en su ca-
so, la reposición a su estado originario de la realidad
física alterada, incluso mediante los sistemas de eje-
cución forzosa previstos en la legislación de proce-
dimiento administrativo, con el fin de restaurar el or-
den infringido y con cargo al infractor, sólo mientras
los actos y usos estén en curso de ejecución, o den-
tro de los cuatro años siguientes a la completa y to-
tal terminación de las obras o el cese en el uso.

Vista la legislación citada, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y legislación concordante, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar procedimiento administrativo
de restablecimiento del orden jurídico infringido por
D. José Antonio Mendoza González, mediante la de-
molición de las obras de construcción de vivienda,
en el lugar denominado La Calva, en el término mu-
nicipal de Arucas, al haber sido denegada la precep-
tiva calificación territorial para la legalización de las
obras, por resolución adoptada por decreto de la Il-
ma Sra. Presidenta del Cabildo de Gran Canaria de
fecha 13 de agosto de 2001.

Segundo.- Informar al interesado de que dispone
de un plazo de quince días para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes en esta Agencia, y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse
según establece el artículo 84 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, a cuyos efectos tendrá de manifies-
to el expediente administrativo en esta Agencia.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a D. Jo-
sé Antonio Mendoza González y, a cuantos intere-
sados aparezcan en el expediente, así como al Ayun-
tamiento de Arucas.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez. 

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4229 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31
de octubre de 2005, de la Directora, relativo
a notificación de requerimiento para justificación
de la subvención concedida a la entidad Cons-
trucciones Doblajo, S.L.L., en ignorado do-
micilio.- Expte. nº 01/2002 I + E.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento para justificación de la subvención con-
cedida, sin que haya sido recibida por el interesado,
es por lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber al
mismo que en fechas 12 y 18 de marzo de 2005 fue
intentada la mencionada notificación del tenor lite-
ral:

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Construcciones Doblajo, S.L.L., con C.I.F. nº
B35679547, mediante Resolución del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo nº 02-35/3544, de 15
de octubre de 2002, por la contratación indefinida a
tiempo completo de dos trabajadores desempleados,
al amparo de la Orden Ministerial de 15 de julio de
1999 (B.O.E. de 31 de julio), por la que se estable-
cen las bases de concesión de subvenciones públicas
para el fomento del desarrollo local e impulso de los
proyectos y empresas calificadas como I + E, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.b) de la ci-
tada Orden, las empresas beneficiarias de las sub-
venciones previstas para I + E vienen obligadas a man-
tener el nivel de plantilla de trabajadores contratados
indefinidamente durante al menos tres años. Cuan-
do en dicho plazo se produzca el cese de trabajado-
res fijos o socios trabajadores, salvo en los supues-
tos de fuerza mayor, la empresa antes de transcurrido
el plazo de un mes está obligada a sustituirlos al me-
nos por la misma jornada, sin que dicha contratación
dé lugar a una nueva subvención.
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Por lo expuesto, se le requiere para que en el pla-
zo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día
siguiente al del recibo de esta notificación, presente
en el Servicio Canario de Empleo original y dos co-
pias para proceder a su compulsa, de la siguiente
documentación:

Informe de Vida Laboral de la empresa en la que
conste la relación de trabajadores por los que ésta ha
cotizado a la Seguridad Social desde el 20 de diciembre
de 2001 hasta el 19 de diciembre de 2004.

Con referencia al/a los trabajador/es subvencio-
nado/s si ha/n causado baja:

Documento acreditativo de la baja en la Seguri-
dad Social.

Respecto al/a los trabajador/es sustituto/s:

Contrato de trabajo indefinido.

Documento acreditativo del alta en la Seguridad
Social.

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Or-
den de 15 de julio de 1999, citada, en relación con
el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).- Las
Palmas de Gran Canaria, a 23 de febrero de 2005.-
La Jefa de Sección de Creación de Empleo y Act. I,
Pino Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4230 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31
de octubre de 2005, de la Directora, relativo
a notificación de requerimiento para justificación
de la subvención concedida a la entidad Fuer-
semax Consulting Jurídico, S.L.L., en ignora-
do domicilio.- Expte. nº 04/2002 I + E.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento para justificación de la subvención con-
cedida, sin que haya sido recibida por el interesado,
es por lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber al
mismo que en fechas 10 y 15 de marzo de 2005 fue
intentada la mencionada notificación del tenor lite-
ral:

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Fuersemax Consulting Jurídico, S.L.L., con
C.I.F. nº B35673383, mediante Resolución del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo nº 02-35/1480,
de 20 de mayo de 2002, por la integración con ca-
rácter indefinido de dos socios trabajadores desem-
pleados en cooperativas o sociedades laborales, al am-
paro de la Orden Ministerial de 15 de julio de 1999
(B.O.E. de 31 de julio), por la que se establecen las
bases de concesión de subvenciones públicas para el
fomento del desarrollo local e impulso de los proyectos
y empresas calificadas como I + E, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 25.b) de la citada Orden,
las empresas beneficiarias de las subvenciones pre-
vistas para I + E vienen obligadas a mantener el ni-
vel de plantilla de trabajadores contratados indefini-
damente y de los socios trabajadores durante al menos
tres años. Cuando en dicho plazo se produzca el ce-
se de trabajadores fijos o socios trabajadores, salvo
en los supuestos de fuerza mayor, la empresa antes
de transcurrido el plazo de un mes está obligada a sus-
tituirlos al menos por la misma jornada, sin que di-
cha contratación dé lugar a una nueva subvención.

Por lo expuesto, se le requiere para que en el pla-
zo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día
siguiente al del recibo de esta notificación, presente
en el Servicio Canario de Empleo original y dos co-
pias para proceder a su compulsa, de la siguiente
documentación:

Informe de Vida Laboral de la empresa en la que
conste la relación de trabajadores por los que ésta ha
cotizado a la Seguridad Social desde el 3 de octubre
de 2001 hasta el 2 de octubre de 2004.

Con referencia al/a los socios trabajador/es sub-
vencionado/s si ha/n causado baja:

Documento acreditativo de la baja en la Seguri-
dad Social.

Respecto al/a los socio/s trabajador/es sustituto/s:

Contrato de trabajo indefinido y documento acre-
ditativo del alta en la Seguridad Social si el socio tra-
bajador sustituto queda encuadrado en el Régimen
General de trabajadores por cuenta ajena de la Se-
guridad Social.

Documento acreditativo del alta de autónomo si
el socio trabajador sustituto queda encuadrado en el
Régimen Especial de trabajadores autónomos.

Escrituras de compraventa de participaciones so-
ciales entre el socio trabajador que causa baja y el so-
cio sustituto.

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
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conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Or-
den de 15 de julio de 1999, citada, en relación con
el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).- Las
Palmas de Gran Canaria, a 23 de febrero de 2005.-
La Jefa de Sección de Creación de Empleo y Act. I,
Pino Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4231 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 8 de
noviembre de 2005, de la Directora, relativo
a notificación de resolución de justificación de
la subvención concedida a la entidad Jorge Vis-
ser Autos, S.L.L.- Expte. nº 02-38/00558.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución de justificación en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Servicio Ca-
nario de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, se procede, conforme a lo establecido en
el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
a Jorge Visser Autos, S.L.L., de la resolución nº 05-
38/2140, de fecha de 8 de septiembre de 2005, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Jorge Norberto Visser Cruz y Dña. Adria-
na Ortiz de Visser, en calidad de administradores
mancomunados, y en representación de la entidad Jor-
ge Visser Autos, S.L.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 02-38/4810 dic-
tada por el Director, de fecha 22 de agosto de 2002,
se concedió a la citada entidad una subvención de las
previstas en el programa “Desarrollo de la Economía
Social”, de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99) de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01), para incorporación de desem-
pleados como socios trabajadores o socios de traba-
jo a cooperativas y sociedades laborales, por impor-
te de seis mil diez euros con doce céntimos (6.010,12
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria

23.01.322I.470.21, P.I. 23400601, denominación
“Desarrollo de la Economía Social”. 

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria venía
obligada a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad objeto de la
subvención mediante la aportación de la documen-
tación reseñada en el punto tercero del resuelvo de
la citada resolución y en los mismos términos en el
artº. 8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99) de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01). 

Tercero.- Que se ha considerado justificada la
subvención por el Centro Gestor, habiéndose emiti-
do informe de fiscalización previa limitada en los tér-
minos que expone el informe del Centro Gestor por
la Intervención Delegada en el Servicio Canario de
Empleo mediante escrito de 6 de septiembre de 2005,
nº 2851.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente en la tramitación y dictado de la presente
Resolución, a tenor de lo dispuesto en la Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en relación
con el Decreto 155/2002, de 24 de octubre, por el que
se modifica el Decreto 150/2001, de 23 de julio, que
modifica los decretos de adaptación de los procedi-
mientos de concesión de determinadas subvenciones
y se establecen normas procedimentales.

Segundo.- Examinada la documentación presen-
tada y a la vista de los informes de la Intervención
Delegada y del Centro Gestor procede declarar jus-
tificada la subvención de referencia, sin perjuicio de
las actuaciones de comprobación previstas en el artº.
17 del Decreto 150/2001, antes mencionado.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada la subvención concedida
a la entidad Jorge Visser Autos, S.L.L., mediante
Resolución nº 02-38/4810, dictada por el Director,
de fecha 22 de agosto de 2002, sin perjuicio de las
actuaciones de comprobación previstas en el artº. 17
del Decreto 150/2001, antes mencionado.
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Notifíquese la presente resolución al interesado,
con la indicación de que, contra la presente resolu-
ción podrá interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de conformidad con lo establecido en
el artº. 114 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de cualquier otro que estimara procedente
interponer. El cómputo de los plazos anteriormente
indicados se iniciará a partir del día siguiente al de
la notificación del presente acto.- La Directora, So-
ledad Monzón Cabrera, propuesto por el Jefe de Ser-
vicio de Promoción de la Economía Social, p.s., la
Jefa de Sección de Promoción de la Economía So-
cial I (Resolución de la Directora nº 05-35/1746, de
22.8.05), Araceli García Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de
2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4232 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 9 de
noviembre de 2005, de la Directora, relativo
a notificación de Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro de la subvención con-
cedida a Aguere Fotógrafos, S.L.L.- Expte. nº
03-38/00578.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Ague-
re Fotógrafos, S.L.L., de la resolución nº 05-38/2161,
de fecha de 9 de septiembre de 2005, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Por la Dirección de este Organismo se ha veri-
ficado en diligencias de información previa, que por
parte de la entidad Aguere Fotógrafos, S.L.L., bene-
ficiaria de una subvención de las previstas en la ba-
se segunda 1.a) de la Resolución de 8 de noviembre
de 2002, del Presidente, por la que se aprueban las
bases de vigencia indefinida de las convocatorias
para la concesión de subvenciones dirigidas al fomento
de la economía social con cargo a la medida deno-
minada “Favorecer la generación de nueva actividad
que permita la creación de empleo”, establecida en
el Programa Operativo de Canarias 2000-2006 (B.O.C.
nº 160, de 2.12.02), corrección de errores de la cita-
da Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03), por la in-

corporación de desempleados como socios trabaja-
dores o socios de trabajo a cooperativas y socieda-
des laborales, de las siguientes personas:

APELLIDOS Y NOMBRE: Padilla Pérez, Luis Francisco.
N.I.F.: 78672601C.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.4.03.

APELLIDOS Y NOMBRE: Hernández Expósito, Luz Marina.
N.I.F.: 42176438G.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.4.03.

por un importe de veintiséis mil quinientos
(26.500,00) euros, mediante Resolución del Direc-
tor nº 03-38/4567, de fecha 20 de octubre de 2003,
de la cual se abonó el 100% en fecha 17 de noviem-
bre de 2003, se ha incurrido en la siguiente causa deter-
minante del reintegro de oficio de la referida subvención,
a tenor de lo establecido en el punto cuarto del re-
suelvo de la citada resolución de concesión y en los
mismos términos la base undécima de la Resolución
del Presidente de 8 de noviembre de 2002, en rela-
ción con el artº. 35 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que establece que: 

“Procederá la devolución íntegra de las cantida-
des percibidas, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos:

c) Incumplimiento de cualquiera de las condicio-
nes impuestas en la resolución de concesión de la sub-
vención.

d) Incumplimiento de la obligación de justificar
la realización de la actividad o conducta subvencio-
nada y su coste real.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1º) Que el punto cuarto del resuelvo de la indica-
da Resolución de concesión y en los mismos térmi-
nos la base undécima de la Resolución del Presi-
dente de 8 de noviembre de 2002, obliga, entre otros,
a: 

1. Ajustificar, en el plazo de tres años y anualmente
a contar desde la fecha de inicio de la prestación de
trabajo en la entidad por los socios subvencionados,
la utilización de los fondos públicos en la realización
de la actividad objeto de la subvención, mediante la
aportación de la siguiente documentación: 

- Informe de Vida Laboral de la empresa (VILEM)
correspondiente a la anualidad a justificar o, en su ca-
so, 

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios trabajadores o de trabajo.
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2. A mantener, al menos durante tres años, como
socios trabajadores a las personas por cuya incorpo-
ración se concede la subvención, así como a la sus-
titución de las mismas por otra persona en la que con-
curran las mismas circunstancias recogidas en la
base quinta, apartado 1.b) de la Resolución de 8 de
noviembre de 2002, y por el período que resta hasta
completar los tres años, en el caso de que el integra-
do en primer lugar haya causado baja en la sociedad.
En el caso de ser mujer la socia trabajadora o de tra-
bajo a sustituir, la misma se hará por otra persona del
mismo sexo.

3. En caso de no producirse la correspondiente sus-
titución, a reintegrar parcialmente la cantidad perci-
bida, con sus intereses de demora, desde que la per-
sona que cause baja deje de tener la condición de socio
trabajador o de trabajo de la entidad.

4. A comunicar al Servicio Canario de Empleo las
bajas de los socios por los que se ha percibido sub-
vención, así como proceder a su sustitución en el pla-
zo de cuatro meses siguientes a la fecha de baja, y
presentar la documentación que acredite haberla rea-
lizado dentro de los quince días siguientes a la mis-
ma.

2º) Que con fecha 19 de agosto de 2004 y bajo el
número de asiento 04-38/2314 se declara proceden-
te el reintegro parcial de la subvención concedida a
la entidad Aguere Fotógrafos, S.L.L., correspon-
diente a la socia trabajadora Dña. Luz Marina Her-
nández Expósito.

3º) Que este Centro Gestor, tras varios intentos de
notificación infructuosos, anuncia en el tablón de
edictos en el ayuntamiento del último domicilio de
la entidad beneficiaria de la subvención, así como en
el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 165, de 23.8.05)
escrito mediante el cual se requiere a la entidad la apor-
tación de documentación justificativa, correspon-
diente a la segunda anualidad, a la que hacen re-
ferencia los preceptos anteriormente indicados, y
correspondiente a la incorporación del socio traba-
jador subvencionado D. Luis Francisco Padilla Pé-
rez. No habiéndose subsanado y/o cumplimentado lo
establecido en dicho requerimiento, encontrándose
por tanto sin justificar la subvención concedida res-
pecto al socio D. Luis Francisco Padilla Pérez. 

Por cuanto antecede, de conformidad con el artº.
35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con la Resolu-
ción del Presidente de 8 de noviembre de 2002, y en
ejercicio de las competencias que me atribuye el artº.

9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Ca-
nario de Empleo, así como el artº. 41.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro parcial de oficio de la subvención concedida a la
entidad Aguere Fotógrafos, S.L.L., mediante Reso-
lución del Director de fecha 20 de octubre de 2003,
registrada con el nº 03-38/4567, por las causas men-
cionadas, y correspondiente al período que resta por
justificar respecto al socio trabajador subvenciona-
do D. Luis Francisco Padilla Pérez, sin perjuicio de
la exigencia de las demás responsabilidades a que di-
cho incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación
de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer
pruebas y realizar las alegaciones que tenga por con-
veniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la resolución que co-
rresponda.

Tercero.- Notifíquese este acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- Contra el presente acuerdo no cabe in-
terponer recurso alguno, sin perjuicio de que el in-
teresado, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda alegar oposi-
ción al presente acto para su consideración en la re-
solución que ponga fin al presente procedimiento y
sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla.- La Di-
rectora, Soledad Monzón Cabrera, propuesto por el
Jefe de Servicio de Promoción de la Economía So-
cial, p.s., la Jefa de Sección de Promoción de la Eco-
nomía Social I (Resolución de la Directora nº 05-35/1746,
de 22.8.05), Araceli García Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2005.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4233 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Insta-
lación eléctrica de M.T., E.T., B.T. y A.P. de Ur-
banización Los Geranios, en Arrecife de Lan-
zarote, ubicada en Altavista Noroeste de
Carretera LZ-23, término municipal de Arre-
cife (Lanzarote).- Expte. nº AT 05/048.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 05/048, denominado: Ins-
talación eléctrica de M.T., E.T., B.T. y A.P. de Ur-
banización Los Geranios, en Arrecife de Lanzarote.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Junta de Com-
pensación Los Geranios, con domicilio en calle Ra-
món Franco, 3, 1º C, término municipal de Arreci-
fe, sobre el establecimiento de siete Centros de
Transformación, tres de ellos prefabricados de superficie
y cuatro de ellos prefabricados enterrados de apara-
menta compacta, situados en la parcela a urbanizar
Altavista Noroeste de Carretera LZ-23, con capaci-
dad de albergar transformadores de una potencia
igual o inferior a 10 x 630 kVAy una relación de trans-
formación de 20/0,420 kV, así como un aislamiento
de 24 kV.

Dichos Centros se conectarán a la red de distri-
bución y entre sí mediante una línea subterránea, tri-
fásica, de dúplex circuito, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en CT 300.069 Altavista Geranios
y su final en CT 300.079 Depósito Maneje, con tra-
mos de sección 3 (1 x 150) y 3 (1 x 240) mm2 AL,
con longitudes totales de 4.215 y 714 metros res-
pectivamente, afectando al término municipal de
Arrecife.

El presupuesto de la instalación citada es de
1.488.676,47 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Arrecife y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días

contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2005.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, n.r. 1044), Juan An-
tonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

4234 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005, re-
lativo a notificación del Decreto que resuelve
el recurso de alzada planteado en el expe-
diente sancionador nº TF-40865-04 en mate-
ria de transportes.

Providencia de 10 de noviembre de 2005, del Je-
fe de Servicio de Carreteras y Transportes, del De-
creto de la Presidencia de este Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife resolutorio del recurso de alzada
planteado en el expediente sancionador de transpor-
tes nº TF-40865-04.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 19 de mayo de 2005, resolutorio del
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador
de transportes nº TF-40865-04.

El importe de la sanción deberá ser ingresado me-
diante documento de pago que se le entregará en el
Servicio de Transportes de este Cabildo Insular de Te-
nerife, en perjuicio de que puedan utilizar cualquier
otra acción o recurso que estimen procedentes para
la defensa de sus intereses.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 
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Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por Dña. Blanca Zurdo
Palomero, en nombre y representación de la entidad
mercantil Josblan, S.L., por el que se interpone re-
curso de alzada contra la resolución dictada por el Sr.
Consejero Insular del Área de Carreteras y Transportes
de fecha 29 de noviembre de 2004 recaída en el ex-
pediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 10 de marzo de
2004, 13,00, por agente de la policía local del Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife se formuló de-
nuncia contra el vehículo matrícula TF-8602-BZ , del
que es titular Josblan, S.L. por circular transportan-
do en una cuba cuya capacidad es de aproximadamente
1.500 litros, 300 litros aproximadamente de aceite ve-
getal, según manifiesta el conductor. Asimismo ma-
nifiesta que carece de tarjeta de transporte. No pre-
senta ningún documento, sólo la del vehículo y
permiso de conducción, manifiesta que recoge acei-
te de los establecimientos de Santa Cruz y zona nor-
te y lo traslada hasta la empresa sita en el sur (Aro-
na).

Resultando: que el día 29 de octubre de 2004 se
notificó al interesado la citada denuncia y la incoa-
ción del expediente sancionador nº TF-40865-O-
2004.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 29 de noviembre de 2004,
que venía a sancionar a Josblan, S.L. con multa que
ascendía a 400,00 euros, por infracción de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres y Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artícu-
los 41 y 158 ROTT y en base al artículo 143.1.c) de
la Ley 16/1987.

Resultando: que el día 18 de enero de 2005 se pu-
blicó la resolución sancionadora del expediente san-
cionador nº TF-40865-O-04 en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma nº 11, de 18 de enero de 2005.

Resultando: que con fecha - - -, Dña. Blanca Zur-
do Palomero, en nombre y representación de Josblan,
S.L., interpuso recurso de alzada, en súplica de que
se deje sin efecto la Resolución y sanción impuesta,
alegando lo que entendió conducente a la defensa de
sus intereses.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: el expediente se ha tramitado de for-
ma correcta, cumpliéndose los trámites recogidos en
el Capítulo IV del Título VI del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
que regula, dada su especificidad, el procedimiento
sancionador que ha de seguirse en la substanciación
de las infracciones a la normativa de transportes por
carretera, habiéndose procedido, de conformidad con
lo preceptuado en su artículo 210, a la vista de la do-
cumentación obrante en el referido expediente y en
el Registro de Salida de esta Administración insular,
a notificar a la entidad mercantil interesada el Acta
de Infracción que originó el inicio del expediente, así
como la resolución de incoación del presente expe-
diente sancionador, donde se contenía el hecho in-
fractor de “la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización”, comunicándole, a su vez, la tipifica-
ción de la infracción en los artículos reseñados, que
recogen las infracciones leves, la sanción que, en su
caso, habría de serle impuesta y la identidad de la Ins-
tructora del procedimiento, del órgano competente pa-
ra resolver el procedimiento sancionador y la norma
que atribuya tal competencia, advirtiéndole de que
disponía de quince días para manifestar lo que a su
derecho convenga, aportando, o proponiendo las
pruebas de que, en su caso, intente valerse, comuni-
cación recibida por la referida empresa el 29 de oc-
tubre de 2004, como consta en acuse de recibo fir-
mado adjunto al expediente de referencia; igualmente,
consta documentalmente en el presente expediente
que intentada la notificación de la resolución sancionadora
del expediente sancionador mediante carta certifica-
da, por medio del Servicio de Correos, dirigida a la
misma dirección en que se practicó con efectividad
la notificación de la resolución sancionadora de di-
cho expediente, sin embargo, fueron devueltos los co-
rrespondientes acuses de recibo con las indicaciones
de “dirección incorrecta de 16 de diciembre de 2004”,
procediéndose, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias nº
11, de 18 de enero de 2005, cuando una vez intenta-
da la notificación, no se hubiera podido practicar, sin
que tal acto adolezca de defecto formal determinan-
te de su anulabilidad, en el sentido previsto en el ar-
tículo 63.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, no
causándose indefensión alguna a la entidad ahora
recurrente, que pudo hacer uso de los medios de de-
fensa admitidos por el ordenamiento jurídico para ha-
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cer valer sus intereses y formular cuantas alegacio-
nes estimase pertinentes, prueba de ello lo constitu-
ye la propia interposición en plazo del presente re-
curso de alzada. 

Considerando: en consecuencia, ha sido observa-
do el principio del procedimiento sancionador reco-
gido en el artículo 135 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según el cual, como presupuesto de una de-
fensa eficaz, el presunto responsable tiene derecho,
en un procedimiento sancionador, a ser notificado de
los hechos que se le imputen, así como de su califi-
cación jurídica, y la sanción que, en su caso, se po-
dría imponer, así como de la identidad del Instruc-
tor, de la autoridad competente para imponer la
sanción y de la norma que atribuya tal competencia,
por tanto resulta inoperante la indefensión alegada,
dado que, en tiempo y forma, la entidad mercantil re-
currente presentó el correspondiente recurso de al-
zada. En consecuencia, esta Administración ha im-
puesto la sanción impugnada, previa instrucción del
correspondiente procedimiento, que se ha tramitado
con rigor, sin olvidar los trámites esenciales de los
mismos y, en todo momento, inspirado por el cum-
plimiento de los principios constitucionales que in-
forman el iter procedimental y a cuya salvaguarda es-
tá dirigida toda la regulación establecida al respecto;
principios que no son otros que el de presunción de
inocencia y el consecuente derecho de defensa.

Considerando: resultando igualmente improce-
dente la indefensión argumentada por la entidad re-
currente, en base a la insuficiencia probatoria en el
expediente sancionador, habida cuenta que los hechos
constatados en la denuncia por el agente de la poli-
cía local del Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe actuante, que a tenor del artículo 32.3 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el mercado
de transporte por carretera, por la que se modifica par-
cialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, presta colabo-
ración en el ejercicio de las funciones inspectoras de
transportes, ostentan en sí mismos una prueba iuris
tantum, totalmente válida y operativa en derecho, a
tenor de lo reconocido en amplia jurisprudencia y en
los artículos 137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no apreciarse ninguna irregularidad
en los hechos consignados en la denuncia, habiendo
sido puntualmente notificada la misma junto a la re-
solución de iniciación del expediente sancionador de
referencia a la entidad mercantil interesada, como de-
muestra el acuse de recibo de esa documentación fe-
chado el 29 de octubre de 2004, que obra documen-
talmente en el citado expediente, sin que la entidad
mercantil recurrente hubiera utilizado el derecho a
formular alegaciones que le atribuye el artículo 210

del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, motivo por el que, al haber trans-
currido el plazo procedimental reglamentario a tal fin,
resulta improcedente la apertura de un nuevo plazo
a los efectos de formular alegaciones que interesen
a la entidad mercantil recurrente; dado que en caso
contrario, supondría aparte de una transgresión de las
normas reguladoras del procedimiento sancionador
en materia de transportes, un atentado contra el prin-
cipio constitucional que preconiza la igualdad de to-
dos los españoles ante la Ley (artículo 14 de la Cons-
titución Española); sin que, en ningún momento, se
desprenda de lo actuado en el procedimiento sancionador
analizado defectos en la notificación de cada una de
las resoluciones que lo componen ni haber provoca-
do indefensión a la entidad mercantil interesada; que,
por otro lado, mantiene intactos sus derechos al li-
bre acceso y conocimiento del procedimiento sancionador
incoado al efecto, en cumplimiento de lo estableci-
do en los artículos 35 y 37 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.  

Considerando: resulta de improcedente admisión
la afirmación de la dicente sobre la falta de motiva-
ción de la resolución sancionadora impugnada, da-
do que en la misma ha cumplido con la obligación
genérica consignada en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al determinar el hecho infractor,
la persona jurídica responsable, la infracción come-
tida y la sanción que se impone; cumpliendo con el
concepto legal de motivación del acto, al contar con
una estructura de hechos y fundamentos de derecho
determinantes de la decisión administrativa como
unidad de sentido o significado; así como con el pun-
to de vista formal: al resultar una exteriorización de
los fundamentos por cuya virtud se dicta el acto ad-
ministrativo, constituyendo así una garantía para el
administrado, que puede, como se hizo en el presente
caso, impugnar el acto administrativo si considera que
el mismo ha discurrido fuera de los márgenes le-
gales y jurídicos, con posibilidad de criticar las ba-
ses en que se funda. 

Considerando: que el artículo 1 del Decreto 6/2002,
de 28 de enero, sobre otorgamiento, modificación y
extinción de autorizaciones de transporte público y
privado complementario de viajeros y mercancías, en
vigor en la fecha de la denuncia, prevé la obligación
de contar con una autorización administrativa a ca-
da vehículo que se dedique a los transportes referi-
dos, obligación que viene confirmada por los ar-
tículos 47 y 103.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres y 41.1
y 158 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, para el supuesto de los transportes
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privados complementarios de mercancías en ve-
hículos ligeros, constituyendo su incumplimiento,
en el supuesto de vehículo ligero, una infracción le-
ve a la normativa de transportes, debidamente tipi-
ficada en el artículo: 142.25, en relación con el 141.13
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de
las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acreditado
que el vehículo TF-8602-BZ realizaba en el mo-
mento de ser denunciado un transporte privado com-
plementario de mercancías (aceite vegetal) en vehículo
ligero sin autorización de transportes y sin acreditar
la reunión del conjunto de los requisitos reglamen-
tarios para el otorgamiento de la misma, habiendo in-
currido la entidad expedientada, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 138.1.b) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, en responsabilidad administrativa, sin que
lo alegado o aportado por la entidad recurrente haya
desacreditado la presunción de veracidad “iuris tan-
tum” de los hechos infractores consignados en el bo-
letín de denuncia (artículos 137.3 y 46.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), formulado por agente de la
policía local del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife, que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 32.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, por
la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
prestan la cooperación necesaria a los miembros de
la inspección de transporte terrestre para un eficaz cum-
plimiento de sus funciones, habida cuenta que, a te-
nor de la información que consta en la base de datos
del Servicio de Transportes del Cabildo Insular de Te-
nerife, se constata que la entidad mercantil interesa-
da ni siquiera ha solicitado ante ese Servicio autori-
zación administrativa alguna habilitante para el
servicio que realizaba el vehículo denunciado; sin que
lo argumentado por la recurrente constituya causa al-
guna de inimputabilidad de responsabilidad en la co-
misión de la infracción denunciada consignada en el
artículo 194.2 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, habida cuenta que el límite
de la culpa, como presupuesto para determinar la
responsabilidad en la comisión de la infracción de-
nunciada, reside en el deber de informarse según las
obligaciones de cada profesión y en la diligencia de-
bida en su actuación.

Considerando: en relación a las argumentaciones
esgrimidas por la recurrente relativas a la falta de pro-

porcionalidad de la sanción impuesta, teniendo en cuen-
ta que la potestad sancionadora de la Administración
es del tipo reglada, de aplicación del tipo legal al he-
cho infractor, así, en la graduación de la sanción que
se impone a cada tipo, el órgano administrativo de-
be, dentro de los criterios de graduación que concreta
el legislador en las normas sancionadoras (artículo
143 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres) buscar, en aten-
ción a las circunstancias que operan en cada caso, de
entre las sanciones posibles, la más proporcionada al
desvalor antijurídico del comportamiento cometido,
así, la infracción cometida por el sujeto expedienta-
do es considerada por el artículo 141.13, en relación
con el 142.25 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, por
la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
como de carácter leve, encontrándose la cuantía de
la sanción impuesta, por su comisión, dentro de los
límites fijados por el artículo 143.1.c) para este tipo
de infracciones, señalando, por demás, que la pro-
porcionalidad es principio informador y de aplicación
general a la actividad administrativa, como así es re-
conocido en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Blanca Zurdo Palomero, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil Josblan, S.L., confirmando
la Resolución del Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras y Transportes, de fecha 29 de noviembre de
2004, que determinó la imposición de una sanción
de cuatrocientos (400,00) euros manteniéndose, en
consecuencia, en todos sus pronunciamientos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2005.- El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

4235 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005, re-
lativo a notificación del Decreto que resuelve
el recurso de alzada planteado en el expe-
diente sancionador nº TF-40905-04 en mate-
ria de transportes.

Providencia de 10 de noviembre de 2005, del Je-
fe de Servicio de Carreteras y Transportes, del De-
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creto de la Presidencia de este Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife resolutorio de recurso de alzada plan-
teado en expediente sancionador de transportes nº TF-
40905-04.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre
notificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 5 de septiembre de 2005, resolutorio
del recurso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-40905-04.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Visto escrito presentado por D. Gilberto Heriber-
to Peraza Vera, en nombre y representación de la en-
tidad mercantil Proyectados Peraza, S.L., por el que
se interpone recurso de alzada contra la resolución
dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras y Transportes de fecha 17 de noviembre de
2004 recaída en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 17 de marzo de
2004, 8,45, por la Guardia Civil de Tráfico se formuló
denuncia contra el vehículo matrícula TF-9669-BP,
del que es titular Proyectados Peraza, S.L. por trans-
portar mil (1.000) kg de yeso desde Tacoronte a San-
ta Úrsula, careciendo de tarjeta de transportes.

Resultando: que el día 20 de octubre de 2004 se
notificó al interesado la citada denuncia y la incoa-
ción del expediente sancionador nº TF-40905-O-
2004.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 17 de noviembre de 2004 que
venía a sancionar a Proyectados Peraza, S.L. con
multa que ascendía a 400,00 euros, por infracción de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, y Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT y en base
al artículo 143.1.c) de la Ley 16/1987.

Resultando: que el día 18 de enero de 2005 se pu-
blicó la incoación del expediente sancionador nº TF-
40905-O-2004 en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma nº 2005/011.

Resultando: que con fecha 15 de marzo de 2005,
D. Gilberto Heriberto Peraza Vera, en nombre y re-
presentación de Proyectados Peraza, S.L., interpuso
recurso de alzada, en súplica de que se deje sin efec-
to la Resolución y sanción impuesta, alegando lo
que entendió conducente a la defensa de sus intere-
ses.

Considerando: que el recurso de alzada ha sido pre-
sentado fuera del plazo legalmente previsto en el ar-
tículo 115, Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que es-
tablece el plazo de un mes. Ya que publicada la re-
solución sancionadora dictada por el Sr. Consejero
Insular del Área de Carreteras y Transportes el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 2005/011, de fecha 18 de
enero de 2005, el recurso de alzada ha sido interpuesto
en fecha 15 de marzo de 2005, transcurriendo en ex-
ceso el plazo otorgado, deviniendo, en consecuencia,
firme e inimpugnable la resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D.
Gilberto Heriberto Peraza Vera, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Proyectados Pera-
za, S.L., por interposición fuera del plazo legalmen-
te previsto, confirmando la Resolución del Consejero
Insular del Área de Carreteras y Transportes, de fe-
cha 17 de noviembre de 2004.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2005.- El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

4236 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005, re-
lativo a notificación del Decreto que resuelve
el recurso de alzada planteado en el expe-
diente sancionador nº TF-41003-04 en mate-
ria de transportes.
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Providencia de 10 de noviembre de 2005, del Je-
fe de Servicio de Carreteras y Transportes, del De-
creto de la Presidencia de este Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife resolutorio de recurso de alzada
planteado en expediente sancionador de transportes
nº TF-41003-04.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
sobre notificación a interesado intentada y no prac-
ticada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 27 de mayo de 2005, resolutorio del
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador
de transportes nº TF-41003-04.

El importe de la sanción deberá ser ingresado me-
diante documento de pago que se le entregará en el
Servicio de Transportes de este Cabildo Insular de Te-
nerife, en perjuicio de que puedan utilizar cualquier
otra acción o recurso que estimen procedentes para
la defensa de sus intereses.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Bernhard María
Funk, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Autos Alimar, S.L., por el que se interpone re-
curso de alzada contra la resolución dictada por el Sr.
Consejero Insular del Área de Carreteras y Transportes
de fecha 18 de enero de 2005 recaída en el expediente
de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 16 de agosto de
2004, por agente de la policía local del Ayuntamiento
de Arona se formuló denuncia contra el vehículo
matrícula FFB H 2314, del que es titular Autos Ali-
mar, S.L. por el vehículo marca Rover, con placas de
matrícula FFB H 2314, lleva un contrato de alquiler
donde faltan datos (matrícula, nº bastidor ...).

Las placas de matrícula son alemanas sin sello gu-
bernamental, por lo que dicho vehículo se ve impo-

sibilitado para ser alquilado en territorio español, ya
que el mismo circula de manera ilegal en España, por
lo que se procede a su inmovilización en el depósi-
to municipal de la Policía Local de Arona, a los efec-
tos de realizar cuantas gestiones sean necesarias y po-
der así identificar a los responsables de dicha infracción.

Resultando: que el día 18 de noviembre de 2004
se notificó al interesado la citada denuncia y la in-
coación del expediente sancionador nº TF-41003-P-
2004.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 18 de enero de 2005, que ve-
nía a sancionar a Autos Alimar, S.L. con multa que
ascendía a 4.601,00 euros, y clausura del local du-
rante un período de seis meses por infracción de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 70 y 133 LOTT, artículos 41 y 174 ROTT
artº. 1, Orden Ministerial de 20 y en base al artículo
143.1.i) de la Ley 16/1987.

Notificándose dicha Resolución en fecha 28 de ene-
ro de 2005.

Resultando: que con fecha 24 de febrero de 2005,
D. Bernhard María Funk, en nombre y representación
de Autos Alimar, S.L. interpuso recurso de alzada,
en súplica de que se deje sin efecto la Resolución y
sanción impuesta, argumentando que están inten-
tando poner en orden su situación de la tarjeta de trans-
portes, aportando como fundamento a sus argumen-
taciones cotejadas de certificado de la entidad mercantil
Inauto, concesionario oficial de Fiat y Lancia, de fe-
cha 22 de febrero de 2005, acreditando que la em-
presa Autos Alimar, S.L. solicita veinte vehículos
nuevos, esperando la contestación de la Financiera. 

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: que el artículo 2 del Decreto
159/1996, de 4 de julio, regulador de la actividad
y régimen de autorizaciones de empresas de arren-
damiento sin conductor de vehículos de viajeros,
prevé la obligación de contar con una autorización
administrativa de transportes, de ámbito regional,
referida a la empresa, a las personas físicas o ju-
rídicas que se pretendan dedicar a la actividad de
arrendamiento de vehículos sin conductor, obligación
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que viene confirmada en los artículos 133 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y 174 de su Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, en su redacción dada por el Real Decreto
858/1994, de 29 de abril; constituyendo ese in-
cumplimiento una infracción muy grave a la nor-
mativa de transportes vigente, debidamente tipificada
en el artículo 140.1.9 de la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte
por carretera, por la que se modifica parcialmen-
te la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, a la que correspon-
de una sanción que comprende cuatro mil seis-
cientos un euros y clausura de local, a tenor de lo
exigido en los artículos 143.1.i) y 143.2.5º párra-
fo de la misma ley. 

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acredita-
do que la entidad mercantil Autos Alimar, S.L. re-
alizaba en el momento de ser denunciada la función
de empresa arrendadora en alquiler sin conductor
de vehículos, sin autorización de transportes y sin
reunir el conjunto de los requisitos reglamentarios
para el otorgamiento de la misma, habiendo incu-
rrido la entidad expedientada, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 138.1.b) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, en responsabilidad administrativa, sin que
lo alegado o aportado por la recurrente haya desa-
creditado la presunción de veracidad “iuris tantum”
de los hechos infractores consignados en el boletín
de denuncia (artículos 137.3 y 46.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común), formulado por
agente de la policía local del Ayuntamiento de Aro-
na, que, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 32.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y
seguridad en el mercado de transporte por carrete-
ra, por la que se modifica parcialmente la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, prestan la cooperación necesaria
a los miembros de la inspección de transporte te-
rrestre para un eficaz cumplimiento de sus funcio-
nes; habida cuenta que, consultados la base de da-
tos del Servicio de Transportes de esta Corporación
Insular se constata que, hasta la fecha, la entidad mer-
cantil interesada no ha presentado solicitud alguna
de autorización administrativa de arrendamiento de
vehículos sin conductor, habiendo causado baja de
la anterior tarjeta de transportes de la serie ASCCT
que la misma ostentaba en sede de Puntillo del Sol,
La Matanza, en fecha 1 de febrero de 2003 por no
visar.

Responsabilidad aludida que se ha hecho efecti-
va a través de la Resolución sancionadora impugna-
da, cuya revocación ni modificación procede por ha-
ber sido dictada conforme a Derecho. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
Bernhard María Funk, en nombre y representación
de la entidad mercantil Autos Alimar, S.L., confir-
mando la Resolución del Consejero Insular del Área
de Carreteras y Transportes, de fecha 19 de enero de
2005, que determinó la imposición de una sanción
de cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros y clau-
sura del local durante un período de seis meses, man-
teniéndose, en consecuencia, en todos sus pronun-
ciamientos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2005.- El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana (Gran Canaria)

4237 EDICTO de 10 de noviembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expe-
diente sobre Estudio de Viabilidad y Estudio de
Impacto Ambiental orientado a la instalación,
construcción y explotación de un parque ma-
rino en el lugar conocido como Lomo Gordo.

Admitido a trámite por esta Corporación de mi pre-
sidencia, en sesión plenaria ordinaria celebrada el día
4 de noviembre de 2005, en el expediente sobre Es-
tudio de Viabilidad y Estudio de Impacto Ambiental
orientado a la instalación, construcción y explotación
de un parque marino en el lugar conocido como Lo-
mo Gordo, en este municipio, se somete el mismo a
información pública por término de un mes contado
a partir de la inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de Canarias,
última publicación, de conformidad con lo preveni-
do en el artº. 227.3 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, y
artº. 28 de la Ley Territorial 11/1990, de Prevención
del Impacto Ecológico, pudiendo el mismo ser exa-
minado durante el expresado período y en horas de
9 a 13, en la Unidad de Contratación, en las Ofici-
nas Municipales de Playa del Inglés, 2ª planta, y
presentarse las observaciones que se consideren opor-
tunas.

San Bartolomé de Tirajana, a 10 de noviembre de
2005.- La Alcaldesa, María Concepción Narváez Ve-
ga.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Arona

4238 EDICTO de 1 de marzo de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000200/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000200/2001.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Mariano Heredia Carmo-
na.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. José Antonio Queijeiro Ares.
SOBRE: tráfico.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a once de septiembre de dos mil dos.

Vistos por mí, Mónica Arévalo Arévalo, Juez Ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 3 de los de Arona, los presentes autos de juicio
verbal seguidos en este Juzgado bajo el nº 200/01
a instancia de D. Mariano Heredia Carmona repre-
sentado por la Procuradora Dña. Ada López García
y asistido técnicamente de la Letrada Dña. Laura Pau-
le contra D. José Antonio Queijeiro Ares sobre re-
clamación de cantidad.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda pro-
movida por la Procuradora Dña. Ada López García
en nombre y representación de D. Mariano Here-
dia Carmona debo condenar y condeno al deman-
dado, D. José Antonio Queijeiro Ares, a indemni-
zar al actor con la cantidad de 237,55 euros más el
interés legal devengado desde la notificación de es-
ta sentencia y hasta su efectivo cumplimiento, to-
do ello con expresa imposición de costas a la par-
te demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles
saber que no es firme y que contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de cinco
días contados desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Por auto de fecha 31 de octubre de 2002 se acor-
dó la aclaración de la anterior sentencia en los si-
guientes términos:

Que estimando íntegramente la demanda pro-
movida por la Procuradora Dña. Ada López García
en nombre y representación de D. Mariano Here-
dia Carmona debo condenar y condeno al deman-
dado, D. José Antonio Queijeiro Ares, a indemni-
zar al actor con la cantidad de 327,55 euros más el
interés legal devengado desde la notificación de es-
ta sentencia y hasta su efectivo cumplimiento, to-
do ello con expresa imposición de costas a la par-
te demandada.

En atención al desconocimiento del actual domicilio
o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de 6 de mayo de 2003 el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma para llevar
a efecto la diligencia de notificación

En Arona, a 1 de marzo de 2005.- La Secretaria
Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Arona

4239 EDICTO de 5 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia dictada en los autos de jui-
cio ordinario nº 110/2004.

D. Herminio Maillo Pedraz, Magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia nº 7 de Arona y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se di-
rá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen
el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

Arona, a 1 de octubre de dos mil cuatro.

Vistos por Dña. Ángeles Pardo Sánchez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Arona los
presentes autos de juicio ordinario nº 110/2004 ins-
tados por la mercantil Rodelsa Canarias, S.A., re-
presentada por el procurador Sra. Navarro Gómez
y asistidos del letrado Sra. Carrión, contra Monique
Raquel Julienne Van Lao, en rebeldía, sobre reso-
lución de contrato de compraventa.

FALLO:

Desestimo íntegramente la demanda interpues-
ta por la mercantil Rodelsa Canarias, S.A., repre-

22430 Boletín Oficial de Canarias núm. 230, miércoles 23 de noviembre de 2005



sentada por el procurador Sra. Navarro Gómez y asis-
tidos del letrado Sra. Carrión, contra Monique Ra-
quel Julienne Van Lao, en rebeldía, sobre resolución
de contrato de compraventa, con condena en cos-
tas a la demandante.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia estando celebrando audiencia pública la
Sra. Juez que la dictó en el mismo día de su fecha.
Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Arona, a 2 de no-
viembre de 2004.- La Juez.- La Secretaria.

DILIGENCIA.- En Arona, a 5 de julio de 2005.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha sito entrega-
do a la parte actora para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Doy fe.
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